
 

 
 

 
 
 
 
 

2115/21 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: DISPÓNGASE la siguiente tarifa para ser aplicada al sistema 

de reloj taxímetro con ticketera en el servicio de Remises a partir del primero 
de diciembre del corriente año: 

TARIFA: 

Bajada de bandera……………………………………………... $ 116.- 

Ficha cada 100 metros de recorrido………………………………$ 8.- 

SERVICIO NOCTURNO Se dividirá en: 

• TEMPORADA INVIERNO considerándose desde el 1º de abril al 30 
(treinta) de septiembre, dentro del Horario de 22:00 hs a 06:00 hs. 

• TEMPORADA VERANO considerándose desde el 1º de octubre hasta el 
31(treinta y uno) de marzo, dentro del Horario de 0.00 Hs. A 06.00 Hs. 

Increméntese en pesos diecisiete ($ 17.-) la bajada de bandera para el 

servicio nocturno, quedando un monto total de pesos ciento treinta y tres 
con 50/100 ($133.50.-) 

TIEMPO DE ESPERA: 

Una hora de espera: Pesos Seiscientos ($ 600.-) 

ARTÍCULO 2°: ELÉVESE copia de la presente al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su conocimiento. 

  

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 

Belgrano a los veintitrés días del mes de septiembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

ORDENANZA Nº: 2115/21.-  

FOLIOS Nº: 2904.-  

S.V.V/M.G.P.-   

  

 

 

 



 

 
 

 
 
 
 
 

2115/21 

FUNDAMENTO 

 

Considerando la Ordenanza 1950/19 “Unificación de Taxis y Remises” que en 

su artículo 36 establece que: “Las Tarifas podrán ser actualizadas en el Concejo 

Deliberante en caso de considerarse necesario; el sector podrá solicitar este 

recurso dos veces por año.” 

 Que en septiembre de 2021 los remiseros presentaron nota al Concejo 

Deliberante solicitando un aumento del 20% de la tarifa establecida. 

Que el 20 de mayo de 2021 se sancionó la Ordenanza 2092/21 “Recomposición 

de Tarifa de Remises” donde se otorgó un aumento del 15% solicitado por los 

remiseros. Que previamente se otorgó un aumento del 15% el 16 de diciembre 

de 2020 mediante Ordenanza 2077/2020 y el mismo año, el 4 de noviembre 

de 2020, se sancionó la Ordenanza 2054/2020 donde se otorga un aumento 

del 25%. 

Que el día 30 de diciembre de 2019 se sancionó la Ordenanza 1994/19 donde 

se estableció como bajada de bandera un valor de $58.- con una ficha de $4.- 

cada 100 metros de recorridos, una bajada de bandera nocturna de $71.- y un 

monto de $300 pesos de la hora de espera.  

Que es necesario ver el incremento de los costos para la mantención de los 

vehículos motivados por la inflación actual y que es necesario recomponer la 

tarifa de los mismos, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 1950/19 

teniendo en cuenta tanto a los propietarios de licencias de remises, los 

conductores y los vecinos de la localidad que utilizan el servicio. 

 

 


